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Belén de los Andaquíes, 20 de marzo de 2026  
 

NO DEL PROCESO EN EL SECOP  017-CMNC-2025 

CONTRATO No  0130 -2025 FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN  

25 DE NOVIEMBRE 2025 

TIPO DE PERSONA  PERSONA JURÍDICA  

CLASE DE CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO 

CONTRATISTA: MAXIDISTRIBUCIONES DE 
COLOMBIA SAS BIC 

NIT No.: 900622492-4 

R/L: CRISTIAN ALBERTO ERAZO IDENTIFICACIÓN: 6.802.899 

OBJETO:  SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPOS NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO ESTRUCTURAL, MEJORAMIENTO E INTERVENCIPON DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, ZONAS DEPORTIVAS Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS ANDAQUÍES CAQUETÁ. 

CONDICIONES INICIALES 

VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($33.210.000) M/CTE 

NO DE CDP. 466 FECHA DE 
EXPEDICION 

06/11/2025 VALOR $33.210.000 

NO DE RP  1812 FECHA DE 
EXPEDICION 

25/11/2025 VALOR $33.210.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DESIGNACIÓN 
SUPERVISIÓN: 

31 DE DICIEMBRE DE 2025 (MEMORANDO DE DESIGNACIÓN) 

FECHA DE INICIO: 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

GARANTÍA 

MOTIVO DE LA EXPEDICIÓN 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO  25 DE NOVIEMBRE DE 2025 

PRORROGA N/A 

VALOR N/A 

CESION N/A 

OTRA N/A 

FECHA DE APROBACIÓN   17 DE DICIEMBRE DE 2025 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO NO. CHU-100063284 FECHA DE EXPEDICIÓN 26/11/2025 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

N/A 
FECHA DE EXPEDICIÓN 

N/A 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

ANEXO 0 

RIESGO ASEGURADO VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO $3.312.000,00 DESDE  25/11/2025 AL 30/06/2026 

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS $3.312.000,00 DESDE  25/11/2025 AL 30/06/2026 

 
 

SUSPENSIÓN FECHA DE SUSCRIPCIÓN TIEMPO DE 
SUSPENSIÓN 

FECHA DE REINICIO 

N/A N/A N/A N/A 
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NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 

N/A 

 

MODIFICACIÓN - OTRO SI  

No.  
 

N/A FECHA DE 
REINICIO 

N/A 

 
 

TIPO DE 
MODIFICACION 

PRORROGA N/A 

VALOR N/A 

CESION N/A 

OTRA N/A 

CDP  N/A FECHA DE EXPEDICIÓN  N/A VALOR  N/A 

RP N/A FECHA DE EXPEDICIÓN  N/A VALOR  N/A 

NUEVO VALOR   N/A 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACION 

N/A 

 
 

1. DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO: Teniendo en cuenta que mediante memorando 
expedido el 31 de diciembre de 2025 por el Ordenador Del Gasto se me designó como SUPERVISOR, me 
permito realizar el informe del desarrollo del objeto contractual correspondiente al informe final de 
conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación. 
 
Las siguientes son las obligaciones ejecutadas por el contratista, que corresponden a un porcentaje de 
avance ejecutado del 100%. 
 
En cumplimiento del objeto del contrato me permito constar que el contratista cumplió con las siguientes 
actividades/productos pactados:  

 

ITEM 
 

DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

1 

 
 
 
 
 

PODADORA DE 
ALTURA 

MAQUINA PODADORA DE ALTURA  
- INTERRUPTOR DE PARADA DE 
RETORNO AUTOMÁTICO  
- MANDOS INTUITIVOS  
- EJE DESMONTABLE  
- PROTECTOR TRASERO CONTRA 
IMPACTO  
- CAJA DE CAMBIOS DE MAGNESIO  
- LUBRICACIÓN DE CADENA.  
- BOMBIN.  
- TENSOR DE CADENA.  
- RUEDA DE EQUILIBRIO DE INERCIA.  
- FILTRO DE AIRE EFICIENTE.  
- PROTECTOR METÁLICO.  
- MOTOR X-TORQ®.  
- ALIMENTACIÓN ACEITE, GASOLINA  
- LARGO ESPADA 12 PULGADAS 

UND 1 100% 
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2 

 
 
 
 
CORTACÉSPED 

MAQUINA CORTACÉSPED 
ALIMENTACION: GASOLINA LC 356VP  
•ALTURA : 0 - 43 CM  
•MODELO : LC 356VP  
•ANCHO : 63 CM  
•ANCHO DE CORTE : 56 CM  
- CILINDRADA 166 CC  
- POTENCIA 4.16 HP  
- CON RECOLECTOR 

UND 1 100% 

3 

 
 
 
 
MOTOCIERRA DE 

ESPADA 

MAQUINA MOTOCIERRA DE ESPADA  
- MATERIAL: ACERO  
- POTENCIA: 2.9 KW  
- MOTOR: 2 TIEMPOS  
- CILINDRADA: 61.5 CC  
- ALIMENTACIÓN: ACEITE, GASOLINA  
- LARGO ESPADA: 24 PULGADAS  
- VELOCIDAD: 8300 RPM 

 
 
 
 

UND 

 
 
 
 

1 100% 

4 

 
 
 
 
 
 
HIDROLAVADORA 

MAQUINA HIDOLAVADORA  
- CAUDAL MÍNIMO 10 L/MIN  
- PRESIÓN MÁXIMA 3600 PSI  
- LARGO DE LA MANGUERA 82 CM  
- PRESIÓN MÍNIMA 248 BAR  
- POTENCIA 3600 W  
- CAUDAL MÁXIMO    18 L/MIN  
- PESO:  75 KG  
- ALIMENTACIÓN:  DIESEL  
- NIVELES DE POTENCIA 10.5  
- VOLTAJE 120 V  
- LARGO 82 CM 

 
 
 
 
 
 

UND 

 
 
 
 
 
 

1 
 

100% 

5 

 
 

PULIDORA 
ANGULAR 

PULIDORA ANGULAR  
- ENERGIA: 750W A 110 V   
- VELOCIDAD: 11.000 RPM   
- TAMAÑO: 4 PULGADAS 

 
 
 

UND 

 
 
 

1 

 
100% 

6 

 
 

FUMIGADORA DE 
ESPALDA 

FUMIGADORA DE ESPALDA   
- CAPACIDAD:  20 LITROS   
- PRESION: MAXIMA 2.75 BAR 

 
 
 

UND 

 
 
 

1 

 
 

100% 

7 

 
 

COMPRESOR DE 
AIRE 

MAQUINA COMPRESOR DE AIRE   
- ANCHO 37 CM  
- ALTO 70 CM  
- LARGO 66 CM  
- PESO 31 KG  
- CAPACIDAD DEL ESTANQUE 50 LITROS 
- PRESIÓN MÁXIMA 116 PSI  
- CAUDAL MÁXIMO 4.4 CFM  
- ALIMENTACIÓN AC/DC, ELÉCTRICO  
- POTENCIA 3-1/2 HP  

 
 
 

UND 

 
 
 

1 
 

100% 
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- VOLTAJE 127 V  
- MOTOR 3-1/2 HP   
- FLUJO DE SALIDA 4.4 CFM 

8 

 
TIJERAS 

TIJERAS DE PODA   
- 15 PULGADAS  
- PUNTA METALICA 

 
 

UND 

 
 

1 

 
100% 

9 

 
 
 
 

GUADAÑA 

MAQUINARIA GUADAÑA  
- ANCHO DE CORTE 33 CM  
- POTENCIA 2.1 HP  
- MOTOR:  2 TIEMPOS  
- ALIMENTACIÓN: ACEITE, GASOLINA  
- CILINDRADA: 41.4 CC 

 
 

 
 

UND 

 
 

 
 

1 
100% 

 
2. OBSERVACIONES: Que, con relación a la ejecución del contrato, se evidencia que en la plataforma de 

SECOP II, el día 17 de diciembre de 2025 se modificó el número del contrato, teniendo en cuenta que el 
establecido no correspondía. Que el día 30 de diciembre de 2025, el campo de inicio del contrato fue 
cambiado de 26/11/2025 a 1/12/2025, pero las garantías fueron aprobadas el día 17 de diciembre de 
2025, con lo cual se deja constancia que la fecha de inicio real corresponde a 17 de diciembre de 2025. 
Que el día 17 de marzo de 2026, se modificó el valor de $33.120.000,00 a $33.210.000,00. Que, las 
partes acuerdan que el saldo pendiente por valor de $ TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS ($33.210.000) M/CTE, correspondiente a la totalidad de lo suministrado, se cancelará en un solo 
pago final. 
 

3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD SOCIAL: Sobre dicho aspecto se 
verificó el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (salud, pensión y ARL) correspondiente 
al respectivo periodo así 

 
MES DE DICIEMBRE 2025 PENSION, ENERO 2026 SALUD  

 

IBC $1.423.500 

SALUD $ 194.000 

PENSIÓN $ 775.600 

RIESGOS - ARL $ 25.500 

CAJA DE COMPENSACIÓN $194.000 

N° DE PLANILLA 6003328104 

 
BALANCE FINANCIERO DE EJECUCION DEL CONTRATO A LA FECHA. El siguiente es el balance financiero 
de ejecución del contrato: 
 

CONCEPTO VALOR FECHA % 

ANTICIPO O PAGO 
ANTICIPADO.  

$ 0,00 N/A 0% 

ADICIÓN  $ 0,00 N/A 0% 

PRIMER PAGO $ 0,00  0% 

VALOR AUTORIZADO EN 
EL PRESENTE INFORME 

$33.210.000,00 N/A 100% 

SALDO PENDIETE POR EJECUTAR  $ 0% N/A 0% 
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VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO  

$33.210.000,00 N/A 100% 

 
4. CONCLUSION: Con base en todo lo expuesto anteriormente, el suscrito SUPERVISOR Juan Manuel 

Espinosa, designado mediante memorado del 31 de diciembre de 2025, certifica que el contratista 
cumplió a satisfacción las actividades objeto del contrato y todas las demás obligaciones pactadas, entre 
ellas las relativas al pago del sistema de seguridad social, con las obligaciones contractuales según lo 
dicho en este documento y en consecuencia autoriza el pago correspondiente al periodo relacionado por 
valor de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($33.210.000) M/CTE. 
  

ANEXOS: Todos los documentos que se relacionen en el informe del contratista. 
 
 
 

 
 

JUAN MANUEL ESPINOSA FERLA 
Secretario de Infraestructura y Ordenamiento 

 Supervisor  
 


